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ANEXO 2. DESISTIDAS

JMD CIF NOMBRE ENTIDAD PROYECTO MODALIDAD PRESUPUESTO MOTIVACIÓN

G14846943 A DESISTIDA

G14846943 B 700,00 € 700,00 € DESISTIDA

CENTRO G14290225 B DESISTIDA

CENTRO G14799688 A 1.689,69 € 1.689,69 € 0,00 € DESISTIDA

G14952121 A DESISTIDA

IMPORTE 
SOLICITADO

APORTACIÓN 
DE LA 

ENTIDAD

PROPUESTA 
RESOLUCIÓN

PERIURBANO 
ESTE

A.V. PARAÍSO 
ARENAL

CULTURA Y OCIO EN 
PARAÍSO ARENAL

SEGÚN LA BASE SEXTA, LA 
SOLICITUD SE TIENE POR 

DESISTIDA AL NO 
HABERSE SUBSANADO LA 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA EN PLAZO

PERIURBANO 
ESTE

A.V. PARAÍSO 
ARENAL

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO

SEGÚN LA BASE SEXTA, LA 
SOLICITUD SE TIENE POR 

DESISTIDA AL NO 
HABERSE SUBSANADO LA 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA  EN PLAZO 

ASOC. SANTIAGO 
AMPA DEL COLEGIO 

CABALLEROS DE 
SANTIAGO

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO

SEGÚN LA BASE SEXTA, LA 
SOLICITUD SE TIENE POR 

DESISTIDA AL NO 
HABERSE SUBSANADO LA 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA  EN PLAZO 

LA CUARTA PARED 
DEL SUR

PARODIAS Y 
ROMANCES

SEGÚN LA BASE SEXTA, LA 
SOLICITUD SE TIENE POR 

DESISTIDA AL NO 
HABERSE SUBSANADO LA 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA  EN PLAZO 

PERIURBANO 
ESTE

AGRUPACIÓN 
ALCOLEA POR SUS 

TRADICIONES

SEGÚN LA BASE SEXTA, LA 
SOLICITUD SE TIENE POR 

DESISTIDA AL NO 
HABERSE SUBSANADO LA 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA  EN PLAZO 
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FIRMANTE NIF/CIF CÓDIGO CSV

URL DE VALIDACIÓN

f743952ca9dfbc303bdd3b806bb45b55525a2f33

https://sede.cordoba.es

FECHA Y HORA
MARIA DOLORES ROSALES ESTEO (JEFA DEPARTAMENTO PARTICIPACIÓN CIUDADANA) ****706** 27/09/2022 13:38:53 CET



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

f743952ca9dfbc303bdd3b806bb45b55525a2f33

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 13db8d868a56efb84855490da29bbb864c68eb646693fa992ce6f77dec68f4300280fb30f46c199d914b4

275037f88fe2c2b218bfde6fe82629e560d90f8b144

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016670_2022_000000000000000000000012158233

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 27/09/2022 13:12:46

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: f743952ca9dfbc303bdd3b806bb45b55525a2f33

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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